
04 DI, 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECCIONAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

CITA Y EMPLAZA 

Al (la) doctor(a) JACK JA IR VILLAMIZAR SUÁREZ, con cedula de ciudadanía No. 
93.438.499 y T.P. 186.136 con domicilio profesional en CARRERA 3 N 4- 21 
MARIQUITA para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA proferido el día 06 de agosto de 2019 al interior del Rad. 2019-
00609, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) LINA 
MARCELA MEDINA MIRANDA. 

Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la 
Secretaría, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 12 de NOVIEMBRE de 
2019 de dos mil diecinueve (2019) a las 8:00 A.M. 

1 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. 
lbagué, hoy 14 de NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el presente 
edicto, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: 
NO HUBO. En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la 
realización de audiencia. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

< 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 
05 de NOVIEMBRE de 2019 en el proceso 2018-00817, se CITA Y EMPLAZA al (la) 
doctor(a) FRANCISCO CORDOBA ZAR THA, identificado (a) con cedula de ciudadanía 
No. 93.201.606 y T.P. 71.054, con domicilio profesional en CLL 443 N. 8-80 OF 503/ CRA 
81 C N. 24-18 - BOGOTA, iniciado por queja instaurada por JUZGADO PENAL CTO 
PURIFICACION. 

SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARA PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARA DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 

Para los efectos previstos en el artículo 104y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el termino de tres 
(3) días hábiles, hoy 12 de NOVIEMBRE de 2019. 

JAIME soro OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 14 de NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) FRANCISCO 
CORDOBA ZAR THA y designar defensor de oficio. 

-j, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

CITA Y EMPLAZA 

Al (la) doctor(a) LENY INET AVELLANEDA VARON, con cedula de ciudadanía No. 
28.497.780 y T.P. 138.996 con domicilio profesional en AV. 37 # 4B - 35 / CRA 4C 
N. 36-42 CADIZ - [BAGUE para notificarle el auto de APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido el día 31 de julio de 2019 al interior 
del Rad. 2019-00625, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) 
señor(a) JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ALVARADO. 

Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la 
Secretaría, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 12 de NOVIEMBRE de 
2019 de dos mil diecinueve (2019) a las 8:00 A.M. 

1,1‹, 

JAI ME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. 
lbagué, hoy 14 de NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el presente 
edicto, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: 
NO HUBO. En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la 
realización de audiencia. 

11, 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

CITA Y EMPLAZA 

Al (1a) doctor(a) LEIDY YAMILE MENESES CAMARGO, con cedula de ciudadanía 
No. 65.6.31.556 y T.P. 165.275 con domicilio profesional en KM 5 VIA BOQUERON 
/ MZ K # 5 B/ GALAN - 'BAGUE para notificarle el auto de APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido el día 31 de julio de 2019 al interior 
del Rad. 2019-00624, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) 
señor(a) JHONA TAN CAÑON GONZALEZ. 

Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la 
Secretaría, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 12 de NOVIEMBRE de 
2019 de dos mil diecinueve (2019) a las 8:00 A.M. 

1 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. 
lbagué, hoy 14 de NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el presente 
edicto, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: 
NO HUBO. En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la 
realización de audiencia. 

 

JAIME son, °UVERA 
Secretario 



duoio, 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00463 adelantado en contra del (la) 
Doctor (a) GLORIA NIDIA HIDALGO TELLEZ, en condición de FISCAL 45 LOCAL DE 
ESPINAL, por queja interpuesta por el (la) señor (a) OSCAR JAVIER RONCANCIO 
QUIÑONEZ, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
Ibagué, 29 de JULIO de 2019, (....) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 
734 de 2002, se dispone INICIAR INVESTIGACION DISICPLINARIA en contra de (la) 
doctor (a) GLORIA NIDIA HIDALGO TELLEZ, en condición de FISCAL 45 LOCAL DE 
ESPINAL (...) 1. Deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 5. Notifíquese 
personalmente (...) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS 
REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 12 de NOVIEMBRE de 2019, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. CONSEJO SECCIONAL JUDICATURA. Ibagué, hoy 14 de 
NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
Secretaría a la espera del pronunciamiento de/investigado. 

-- 
-, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00488 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) DORIAM GIL BARBOSA, en su condición de JUEZ CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, por queja interpuesta por el (la) señor (a) 
CARLOS EDUARDO ALCAZAR LEZAMA, se inició investigación disciplinaria, auto 
que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 29 de julio 
de 2019, (...) Para los fines establecidos en el artículo 152 de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra del (la) 
doctor(a) DORIAM GIL BARBOSA, en su condición de JUEZ CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ (...) Notifíquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 12 de NOVIEMBRE de 2019, a las 8:00 A.M. 

f i- 
JAIME SOTO ()UVERA 

Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 14 de NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el presente 
edicto que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO 
HUBO, queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del 
investigado. 

.C.-- i: 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No. 2019-00483 adelantado contra el (a) 
señor (a) ANA MARIA BEL TRAN BURGOS, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ, por 
queja interpuesta por CARLOS FRANCISCO SUARIQUE BUENDIA, se inició indagación 
preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, diecinueve (19) de 
junio de dos mil Diecinueve (2019). De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la 
ley 734 de 2002 se dispone INICIO DE INDAGACION PRELIMINAR así: 1. NOTIFICAR al 
(la) señor (a) ANA MARIA BELTRAN BURGOS, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ 
(...) el inicio de las presentes diligencias preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 
2002); igualmente hágasele saber sobre el derecho que le asiste para constituir 
apoderado judicial que lo represente (...) Notifíquese y cúmplase (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 12 de noviembre de 2019, a las 8:00 A.M. 

1 r" 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. CONSEJO SECCIONAL JUDICATURA. Ibagué, hoy 14 de 
NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de, as demás pruebas. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No. 2019-00359 adelantado contra el (a) 
señor (a) GUSTAVO ROLDAN NAVARRO, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ, por 
queja interpuesta por ROSALBA GARCÍA CARDONA Y OTRO, se inició indagación 
preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, veintidós (22) de 
mayo de dos mil Diecinueve (2019). De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la 
ley 734 de 2002 se dispone INICIO DE INDAGACION PRELIMINAR así: 1. NOTIFICAR al 
(la) señor (a) GUSTAVO ROLDAN NAVARRO, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ 
(...) el inicio de las presentes diligencias preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 
2002); igualmente hágasele saber sobre el derecho que le asiste para constituir 
apoderado judicial que lo represente (...) Notifiquese y cúmplase (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 12 de noviembre de 2019, a las 8:00 A.M. 

1 u 

-7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. CONSEJO SECCIONAL JUDICATURA. Ibagué, hoy 14 de 
NOVIEMBRE de 2019, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de as demás pruebas. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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